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Consejo Distrital de Danza  

Acta N° 007 - Sesión Extraordinaria virtual 

 

FECHA: 07 de junio de 2022 
HORA: 8:00am a 10:00am 
LUGAR: Google Meet 

 

ASISTENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Consejo Distrital de Danza Secretaría técnica María Paula Atuesta  

Consejo Distrital de Danza Representante de Instituciones de 
Educación Formal 

Ana Vargas 

Consejo Distrital de Danza Representantes de Redes o procesos 
colaborativos en Danza 

Sheyla Yurivilca 

Localidades Consejero Local Engativá Luis Enrique Tovar 

Consejo Distrital de Danza Representante de procesos 
comunitarios Yolanda Forero Perilla 

Consejo Distrital de Danza Representante de Escuelas no formales Johanna Vargas 

Consejo Distrital de Danza Representante de plataformas 
circulación en danza 

Edgar Laiseca 
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INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Silvia Triviño Gerencia de Danza 

 

 

AUSENTES: 

 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Consejo Distrital de 
Danza 

Representante de gestores 
independientes del área de 
danza Betsabé García 

Consejo Distrital de 
Danza 

Representante de 
Compañías independientes 
en el área de Danza 

José Luis Guerrero 

Consejo Distrital de 
Danza 

Representante de 
investigadores de la danza Felipe Lozano 

Consejo Distrital de 
Danza 

Representante de Espacios 
Independientes de 
circulación en danza Leonard Rodríguez 

 
N° de Consejeros Activos  (Incluyendo delegados institucionales)          ____ 11 ____ 
 
No de Consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales)      ____ 7  ____ 
 
Porcentaje % de Asistencia  ___ 60% ___ 
 

I. ORDEN DEL DIA:  

1. Verificación de Quórum  

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta 
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3. Revisión tipos de mesas según el Decreto 480 

4. Varios 

 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1.Verificación de quórum 

Se revisa el quórum, y siendo las 8:10 am se cuenta con la asistencia de 6 de los 11 consejeros por lo 
que, se da inicio a la sesión. Sobre las 8:40am se une la consejera Yolanda Forero.  

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta. 

Se designa para la elaboración y revisión del acta a la Secretaría técnica 

3.  Revisión tipos de mesa según el Decreto 480 

Sheyla comenta que no hay una definición específica de cada una de las tres mesas mencionadas en 

el Decreto, sin embargo, se puede deducir que la mesa coyuntural nace de una situación específica, la 

mesa temática obedece a un espacio de trabajo con un tema particular para corto y mediano plazo y la 

mesa estratégica que se piensa podría ajustarse al caso de la mesa de universidades para poderlo 

vincular al sistema. Paula menciona que el caso de la mesa de universidad podría aplicarse como mesa 

estratégica o incluso como una mesa interinstitucional.  

Ana Vargas, representante de las instituciones de educación superior menciona que la mesa de 

universidades nace de una iniciativa institucional (Idartes), sin embargo, hay tenido interlocuciones y 

acciones de manera independiente, propone que se consulte con la mesa de universidades cuál sería 

la mejor articulación con el consejo y la institución, para esto es indispensable conocer el objetivo de la 

mesa de universidades.   

Sobre lo anterior, Sheyla manifiesta que es necesario definir con claridad las diferencias de las mesas 

de sistema y poder vincular a los diferentes sectores de mejor manera y que sirva como base para los 

nuevos consejeros. Respecto a lo último se conversa sobre las modificaciones al Decreto 480, 

específicamente en lo relacionado con las representaciones de los consejos, por lo que se hace 

importante revisar el borrador enviado por participación, de los ajustes al decreto.  

Se concluye que el tiempo de duración específico de cada una de las mesas que se creen deben ser 

coherente con el objetivo de la misma, pero a su vez se debe establecer unos tiempos de evaluación 

de avance de dichas mesas con el propósito de dar cumplimiento a su surgimiento.  

Se procede a definir de manera conjunta cada una de las tres mesas expuestas en el decreto 480 con 

la idea de poder incluir este insumo en el reglamento interno del Consejo. 
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Mesa coyuntural: espacio que se deriva de una situación de un momento específico que se requiere 

resolver en un tiempo corto.  

Mesa estratégica: diálogos para concertar planes y programas que beneficien al sector en general. 

En la intención de definir las mesas se comenta sobre la existencia antes del 2018, de las mesas 

sectoriales como espacios de participación de los diferentes géneros de la danza, las cuales tuvieron 

un manejo inadecuado en algunos casos, convirtiéndose en espacios para el trabajo en beneficio 

particular y no común y de entrega de recursos económicos directos, dicho funcionamiento cambia con 

el decreto 480. 

Se propone generar un documento en Drive para trabajo colaborativo de los Consejeros para dejar 

claras las definiciones de cada una de las mesas establecidas en el Decreto 480, norma vigente del 

sistema de participación.  

Paula manifiesta que es importante dar cierre a la mesa coyuntural creada para el festival Salsa al 

Parque con la evaluación de las mismas. De igual forma, definir si se crea una mesa coyuntural con el 

sector del Ballet por la baja participación del sector en las convocatorias.  

Se plantea para el cierre de salsa el 22 o 29 de junio a las 12m. Para la creación de la mesa coyuntural 

de ballet se postulan Edgar Laiseca y Ana Vargas para acompañarla y se indagará con el sector la 

fecha y horario.  

4. Varios 

4.1. Segunda Asamblea Distrital de Danza: se debe citar reunión de preparación. Se propone como 
fecha de realización de la asamblea el 23 de agosto, fecha que se debe consultar por correo electrónico.  

Termina a las 9:52am 

Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día ___100%_____ 

 

III. CONVOCATORIA 

Sesión extraordinaria para organizar la segunda asamblea distrital de danza, se definirá por correo 
electrónico.  

Sesión ordinaria para el mes de julio.  

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS  

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 
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3 
Construir documento en Drive con 
las definiciones de los tipos de 
mesas del sistema. 

Ana Vargas SI 

4 
Convocar sesión extraordinaria. 
Tema: preparación asamblea 
distrital de danza 

Johanna Vargas SI 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O 
COMPROMISO 

RESPONSABLES 

Definir fecha sesión extraordinaria y sesión 
ordinaria 

Todos los consejeros 

Definir fecha y hora reuniones sector salsa y 
ballet 

Luis Tovar, Edgar Laiseca, Ana Vargas y Paula 
Atuesta 

Generar carta dirigida a la mesa de 
universidades 

Todos los consejeros 

Construir documento general de 
observaciones desde el consejo al borrador de 
ajustes al decreto 480 

Todos los consejeros 

 

 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O PERSONAS QUE INTERVIENEN 

  

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Danza la presente acta se firma por: 

 

 

_____________________________                                               __________________________________ 

Johanna Vargas María Paula Atuesta 
Presidente Secretaría Técnica 
Consejo Distrital de Danza Consejo Distrital de Danza 
 

 
 
Revisó: Consejeros que hacen parte de la Comisión de Revisión del Acta. 
Proyecto: Silvia María Triviño Jiménez - Contratista Gerencia de Danza 
Aprobó: Johanna Vargas 
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Anexos 
 

 

 


